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PUNTA ARENAS, DIciembre 22 de 2009 

NUM. 44':f.3 · / (SECCION "B").- VISTOS: 

'" Antecedente N° 5742 que originó el Decreto Alcaldicio N°3528 de 08 de Octubre de 2009. que 
aprueba los proyectos presentados al Concurso "Pequeños Aportes-Grandes Iniciativas"; 

'" Decreto Alcaldicio N° 3603 de 15 de Octubre de 2009. que amplía el Decreto Alcaldicio 
N° 3528, de 08 de Octubre de 2009; 

'" 	 Contrato de Aportes No Reembolsables Para la Ejecución de proyectos de Apoyo a Iniciativas 
de 26 de Octubre de 2009, suscrito entre la Sociedad Femenina de Socorros Mutuos y la 11. 
Municipalidad de Punta Arenas; 

'" Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido. Coordinado, 

Sistematizado y Actualizado de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


'" Decretos Alcaldicios Nros. 4385 de 18 de Diciembre de 2009 y 4274 de 14 de Diciembre de 

2009; 

DE C R E T O: 

APRUEBASE EL CONTRATO DE APORTES NO REEMBOLSABLES PARA LA EJECUCiÓN DE PROYECTOS 
DE APOYO A INICIATIVAS COMUNITARIAS, de fecha 26 de Octubre de 2009, celebrado entre la 
Sociedad Femenina de Socorros Mutuos y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para financiar 
la ejecución del proyecto seleccionado en el marco del Programa: Pequeños Aportes-Grandes 
Iniciativas, "Arreglo de Cocina". 

MAURIClO TORR BARRíA 
ALCALDE (S) 
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CONTRATO DE APORTES NO REEMBOLSABLES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 


APOYO A INICIATIVAS COMUNITARIAS 


En Punta Arenas, a 26 de Octubre de 2009, entre ,la 'Municipalidad de Punta Arenas, 

RUT NO 69.250.200-0, representada por el Alcalde de la Comuna, Don VLADIMIRO SERGIO 

MIMICA CARCAMO, chileno, casado, Periodista, Cédula Nacional de Identidad NO 5.551.908-0, 

ambos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero N0 745 de esta ciudad, en adelante "La 

Municipalidad" y por la otra, la "Sociedad Femenina de Socorros Mutuos", RUT N° 

71.505.000-5, representada por doña GLORIA VARGAS SANCHEZ, chilena, casada, dueña de 

casa, Cédula Nacional de Identidad N° 7.164.454-5, ambos domiciliados en esta ciudad, Hugo 

Daudet NO 435 en adelante "el ejecutor' se ha convenido celebrar el siguiente contrato: 
.. " . ' PRIMERO: .' ' :, ';. 

Por Decreto Alcaldicio N0 3528 de fecha 08 de Octubre 'de:200g,modificado por Decreto Alcaldicio NO 

3603 de fecha 15 de octubre de 2009, la Municipalidad adjudicó la ejecución del proyecto "Arreglo 

de la cocina ", a la Organización individualizada en el presente cbntrato, denominada: "Sociedad 

Femenina de Socorros Mutuos", representada ' pordofta GLOiUANARGAS SANCHEZ , ambos 

ya individualizados. 
.4 ' '"SEGUNDO: 

La Municipalidad ha acordado financiar la ejecución del , proyecto seleccionado en el marco del 


Programa : Pequeños Aportes - Grandes Iniciativas, ; ~\Arreglo de la cocina" , en adelante "el 


proyecto". ". " 'c'. ,:' , "" 


TERCERO: 


El costo total del proyecto anteriormente indlvidualizado/ 'esde un monto de $ 150.000.-, cuyo 


financiamiento se realizará se entrega por la Municipalidad, con cargo a aportes no reembolsables 


para la ejecución de proyectos de apoyo comunitario. ' ,c: '<.<, '" 


CUARTO: 


Será requisito para la entrega de los aportes no reembolsables que'se' constituya una garantía por el 


total del aporte efectuado por la Municipalidad, la ~ que ,deberá 'conSlStir, fen un pagaré suscrito por el 


ejecutor ante Notario Público. 


El pagaré referido será devuelto al ejecutor una vez que hayan rendido o reintegrado la totalidad de 


los fondos asignados al proyecto, y se haya cumplida eón 'el 'objetivo del mismo, previa verificación 


del Municipio. ' -e;-, : ' 

QUINTO: 

El ejecutor del proyecto estará obligado a utilizar los fondos aportados por la Municipalidad 

exclusivamente para el financiamiento de los gastos del Proyecto aprobado. Así mismo se obliga a 

ejecutar el proyecto en los términos que han sido aprobados por la Municipalidad y no podrá realizar 

cambios de los beneficiarios, las metas, metodología de trabajo, presupuesto del proyecto, etc., sin 

que éstos sean aprobados por escrito por la Municipalidad. 

~~x: el desarrollo del proyecto la Municipalidad ·estafáfacultada para realizar 

\\~ ~u .D,IC ~ per~ltan determinar el destino de los fondos del proyecto ' y ' el uso dado a 

,~~ , 
~ . ~ !. , .-:, . 



. . . , :" 

" 

DECIMO PRIMERO: 

El presente contrato se firma en 3 ejemplares de idéntico tenor, quedando una copia en poder del 

ejecutor y las del Municipio. 

GLORIA VARGAS SANCHEZ 
.. ... . . SOCIEDAD FEMENINA DE 

SOCORROS MUTUOS 

.= : 

FIRMARON ANTE MI DON (ÑA) VLADIMIRO SERGIO MI MICA CARCAMO 
C.N.I. 5.551.908-0, EN SU CALIDAD 'DE ALCALDE DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS RUT: N° 69.250.200-0. Y DOÑA GLORIA 
DEL CARMEN VARGAS SANCHEZ .' . :C.I., RUNN° 7.164.454-5 EN 
REPRESENT ACION SOCIEDAD FEMENINA ' DE · SOCORROS 'VOS RUT: 
71.505.000-5, COMO EJECUTOR. PUNT AS,NO E 12 DE 2009./ks 
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' : ~ . ' : ,' .;.- .' .: ..' ':, ,- . 

PA G A SÉ ',·,·· · . 
. , : 

:	Debo y pagaré a la orden de la 1. Municipalidad de ·Punta Arenas, R.U.T NO 69.250.200-0, 

representada por su Alcalde, don VLADIMIRO MIMICA CARCAMO, cédula de Identidad NO 

5.551.908-0, en adelante el acreedor, la suma de $ 150.000.-(clentó Cincuenta mil pesos). 

El presente pagaré se extiende a la vista. . 
. . 

En caso de mora o simple retardo en el pago.de :la ',sumaadeudada, se devengará el Interés 

máximo convencional permitido para operadoiles detrédlto 'de:dlneto no reajustables, vigente a 
. . 

esta fecha o a la de la mora o simple retardo, a elecclón'del acreed9r, Intereses que correrán hasta 

el pago efectivo de' la ·obllgaclón. .'. .. 


La obligación contenida en el presente Pagaré tendrá .el carácter de Indivisible para todos los 


efectos legales, de conformidad al artículo 1526 N0 4 y.para los efectos del artículo 1528, ambos 


del Código Ovil. ' :" ,3 .!;:; , 


El presente Pagaré se'libra sin obllgadón de protesto. ' :";' " . 


El presente Pagaré podrá ser entregado a un Banco :.o 'Institución.Flnancléra para efectos de su ' 


cobranza, por lo que el pago de la suma respectiva ,deoerá éfectUarse.'en el lugar señalado en el 


respectivo aviso de pago que pudiese emitir el Banco 'o!'lñstltuclQnflhanclera para estos efectos. En 


:	defecto de lo anterior, el pago deberá efectuarse en el .domlcillo del acreedor. 


El- presente documento se encuentra exento del pago clelmpuesto"de' Timbres y Estampillas, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la :Oecreto Ley '3.475.

P~nta Arenas, a 26 de Octubre de 2009.- . ..:~: ..' .~;, ' e".. .'. 


Deudor: SOCIEDAD FEMENINA DE SOCORROS MÜTUÓS 


R.U.T.: 71.505.000-5 ..,'" 

' o " • . _• . 

"' ., ';' : "Domicilio: MANUEL AGUILAR 0395 

Representante Legal: GLORIA VARGAS SANCHEZ': 

Cédula de Identidad: 7.164.454-5 

'Domicilio: HUGO DAUDET 435 

" o" ,':·:1:"·" .... 

:; ' . '..:... .. .· REPRESENTANTE LEGAL 

'. ' 

AVAL . 	 . . . :.~¡': i : ;..:...,:,·· ,' : 

DOn (ña) GLORIA VARGAS SANCHEl, ' ~';cbnItfW.í~te.'l val de la presente obligación y se 

constituye expresamente en f1a~r y deudlkllda~o 'i!It.~ Qaclones del susc~ptor o deudor 

.antes Individualizado; en favor de la Ilustre MlJnICI~II~&~e p~! Arenas o de quien sus derechos 

represente, por todas y cada una de las 06ii~~,~I~~~,'conte . ''" en el presente Instrumento, por 
' • • ~ ••I ',- ; ' • ') 

todo el tiempo que transcurriere hasta el efedlV~~~9íP~&·'PagO de este documento, y declara 
expresamente que: .; ~-'-7"-, . . , .

a), Acepta, desde luego los plazos y prórrogas de plazo, renovaciones y/o modificaciones de tasas 

de Interés que se acordaren entre el deudor y 'acreedor .quedando subsistente la 

solidaria, no obstante cualquier arreglo o convenio sobre el monw:y; forma de pagar I 

sea que éstas alteren o no la moneda en que se expresa la obllgaclón ~adeudada. 

b) Libera a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, · de la obligación del 
. . ' ~documento; 


